
Obras en las pistas polideportivas 
El Ayuntamiento ha procedido a la reparación del 

vallado perimetral de las pistas polideportivas que 
se encontraba en mal estado. 

Suspensión de las fiestas de 
agosto 

El Ayuntamiento ha estimado necesario, dada la 
actual situación de pandemia, suspender las fiestas 
taurinas de agosto como medida para evitar aglo-
meraciones y nuevos brotes de Covid-19. Por tanto, 
no se celebrará ningún acto que implique una ele-
vada concentración de personas. 

Reapertura de la Oficina de 
Turismo y del servicio de visitas 

Tras la finalización del estado de alarma, el 
Ayuntamiento ha decidido abrir de nuevo al públi-
co el servicio de información turística y las visitas 
a los puntos de interés del casco histórico. 

Se están tomando las medidas de seguridad pertinentes 
para evitar la propagación de la pandemia: limitación de 
los aforos, formación de grupos reducidos, uso obligatorio 
de la mascarilla, distancia de seguridad, dispensación de 
gel hidroalcohólico, etc. Confiamos en que los visitantes 
disfruten de su estancia en nuestro pueblo de forma res-
ponsable. 

Solicitud de obras menores 
Recordamos a todos los propietarios de inmuebles la 

obligación de solicitar licencia de obras en el 
Ayuntamiento para cualquier reforma que se realice, aun-
que se trate de obras menores que no requieran proyecto 
de ejecución. Se puede consultar la base legal de estas 
licencias en el Decreto 1/2010 y en el 34/2011 de la Ley 
de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística y 
en el reglamento que la desarrolla. 

Vivir y empadronarse en el pueblo 
En los últimos meses y a consecuencia del Covid-19, 

muchas personas se han visto obligadas a teletrabajar 
desde sus domicilios. En esta situación, los pequeños 
pueblos podemos ofrecer alguna ventaja frente a las ciu-
dades masificadas. Es ahora un buen momento para plan-
tearse vivir en el pueblo una vida más saludable, menos 
estresante. 

Si decides vivir aquí, empadrónate. Es un derecho y un 
deber. 
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Visita a las cuevas de Hita 
El Ayuntamiento ofrece este servicio a través de su Oficina de Turismo. 
Se muestran tres cuevas típicas: el bodego del Barrio Alto, el bodego del 
Tío Diego y la bodega de la Muralla. 
Punto de salida: Casa­Museo del Arcipreste. 
En julio y agosto se realizarán visitas los sábados, domingos y festivos a 
las 11.30 y las 20.00 horas. 
Tarifas: 3 euros por persona (Gratuito para menores de 14 años). 
Más información en www.hita.es y Teléfonos: 949852763 ­ 949852749 

Reportaje de Hita para Agrosfera 

Durante el mes de julio, está prevista la grabación de 
un reportaje sobre nuestro pueblo en el que se mostra-
rán sus principales atractivos. Entre ellos, la puerta de 
Santa María, la plaza del Arcipreste, los bodegos, nues-
tra gastronomía y un alojamiento rural. El programa 
Agrosfera de TVE se emite en La 2, el Canal 24 Horas 
y el Canal Internacional.


